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LIGA NICOLEÑA DE FÚTBOL
  Afiliada a A.F.A.-Miembro de la Fed. Norte de Fútbol
Fundada el 22 de Octubre de 1927
Juan B. Justo 116 – San Nicolás 2900 – Telefax 0336 – 4421811
Mail:  lnfo@lnf.com.ar

BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
N° 5

En San Nicolás, a los 2 Día del mes de Abril de 2026, en la sede de la Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia del Presidente del Tribunal Dr. Matías Domínguez y sus miembros, Dres. Rodrigo Sosa; Leonardo Vanni, Alberto Arévalo, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la Srta. Cecilia Timpanaro.-
Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes Arbitrales.-

PRIMERA Y SUB 23

1) Situación del jugador Galeano Sánchez Alan DNI 38104444 jugador del club Argentino oeste, partido disputado entre Argentino Oeste vs F.S.N el día 29 de Marzo de 2026 División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

2) Situación del jugador Rivero Julián DNI 46269863 jugador del club Argentino oeste, partido disputado entre Argentino Oeste vs F.S.N el día 29 de Marzo de 2026 División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-

3) Situación del Director Técnico Musso Fabricio DNI 32664424 DT del club Conesa, partido disputado entre El Fortín vs Conesa División 1°.- Visto el informe arbitral - a) Córrase traslado al Sr Musso Fabricio del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado.- (art.8 y 41 RTP) Conforme la vista cursada supra, y en función de lo dispuesto por el art. 27 y 154 RTP, el jugador se encuentra inhabilitado para disputar encuentros oficiales.-

4) Situación del jugador Castano Andres DNI 03426516 jugador del club Defensores, partido disputado entre Los Andes vs Defensores, División 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

5) Situación del jugador Luciani Ramiro DNI 30785770 jugador del club Los Andes, partido disputado entre Los Andes vs Defensores, División 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

6) Situación del jugador Rosa Alexander 45501737 jugador del club Los Andes, partido disputado entre Los Andes vs Defensores, División 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 200,33 y 32 RTP.-

7) Situación del jugador Lemo Danilo DNI 41072571 jugador del club 12 de Octubre partid disputado entre Belgrano vs 12 de Octubre, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-

8) Situación del Director Técnico Eseverri Diego DNI 30780015 DT del club 12 de Octubre partid disputado entre Belgrano vs 12 de Octubre, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 14(catorce) días de suspensión ART 260 RTP.-

9) Situación del jugador Sabedra Santiago DNI 36857629 jugador del club Gral. Rojo partido disputado entre Gral. Rojo vs Regatas, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

10) Situación del jugador Macias Joaquín DNI 47281407 jugador del club GRSM, partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1° Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-

11) Situación del jugador Stoccafisso Robertino DNI 35902834 jugador del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1° Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-.

12) Situación del Entrenador Pedruelo Maximiliano DNI 30458540 entrenador del club GRSM, partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con a) Córrase traslado al Sr Pedruelo Maximiliano del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado.- (art.8 y 41 RTP) Conforme la vista cursada supra, y en función de lo dispuesto por el art. 27 y 154 RTP, el Sr se encuentra inhabilitado para disputar encuentros oficiales.-


13) Situación del preparador Físico Pelemene Alfonso DNI   37772323 PF del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con a) Córrase traslado al Sr Pelemene Alfonso del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado.- (art.8 y 41 RTP) Conforme la vista cursada supra, y en función de lo dispuesto por el art. 27 y 154 RTP, el Sr se encuentra inhabilitado para disputar encuentros oficiales.-


14) Situación del jugador Roda Mathias DNI 44489835 jugador del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División 1°.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con a) Córrase traslado al Sr Roda Mathias del informe arbitral para que en el plazo perentorio e improrrogable de 72hs presente en la Secretaría del Tribunal, J.B.Justo 116, abierta de 9h a 21h, su descargo debidamente firmado.- (art.8 y 41 RTP) Conforme la vista cursada supra, y en función de lo dispuesto por el art. 27 y 154 RTP, el jugador se encuentra inhabilitado para disputar encuentros oficiales.-

15) Situación del Entrenador Capra Oscar DNI 7963501 Entrenador del club Gral. Rojo, partido disputado ente Gral. Rojo vs Regatas División 1°.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 21(veintiún) días de suspensión ART 260 RTP.-

16) Situación del Director Técnico Musso Nicolás DNI 39282033 DT del club Conesa partido disputado entre El Fortín vs Conesa División Sub23.- Visto el informe arbitral: Resuelve: Sancionar con 14(catorce)días de suspensión ART 260 RTP.-

17) Situación del jugador Gonzalez Alberto DNI 48227991 jugador del club F.S.N partido disputado entre Argentino Oeste vs F.S.N, División Sub23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 200,33 Y 32 RTP.-

18) Situación del jugador Bergia Valentin DNI 48023075 jugador del club Matienzo, partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 1(una) fecha de suspensión ART 207 RTP.-.

19) Situación del jugador Castro Juan Francisco DNI 49055724 jugador del club GRSM partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-.

20) Situación del jugador Irigoitia Axel DNI 41688700 jugador del club Matienzo, partido disputado entre Matienzo vs GRSM, División Sub 23.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-.

21) Situación del jugador Acosta Ángel DNI 40858452 jugador del club El Fortín, partido disputado entre Social vs El Fortín el día 22 de Marzo de 2026 División 1°.- Visto el informe arbitral.- Téngase presente el descargo presentado por el jugador en tiempo y forma.- En proceso de Resolución.-


22) Situación del jugador Roma Facundo DNI 38852685 jugador del club Matienzo partido disputado entre Matienzo vs 12 de Octubre el día 15 de Marzo de 2026 División 1°.- Luego de una revisión exhaustiva con prueba fílmica  Este Tribunal se encuentra en condiciones de reducir la pena impuesta de 3(tres) fechas a 2(dos) FECHA CUMPLIDA JUGADOR HABILITADO)  

23) Situación del Sr Bordi Diego DNI 26390729 Nacido el día 27.10.1977  Núm. Comet: 6645525 Fifa ID: 1LAFXD2 del club Los Andes.- Téngase presente la presentación efectuada por el DT Bordi .-Solicitud de revisión  En proceso de Resolución.-

Situación del Partido Matienzo vs 12 de Octubre División 1° disputado el día 15 de Marzo de 2026 en el estadio de Matienzo Visto el informe arbitral y el RTP Considerando Que el informe arbitral del árbitro principal Zalazar Florencia donde refiere ”…que a los 96min. De juego, luego de la conversión del gol del empate del club local Matienzo, en ese momento, observo que el entrenador asistente del club local el Sr Selenzo Facundo le arroja un empujón con sus puños sobre el pecho de mi asistente produciendo que el mismo se tambalee, seguidamente a este acto ingresa una persona externa al encuentro siendo identificada como el Sr Selenzo Miguel quien figura en el sistema comet pero que no firmo planilla para ingresar al campo, y le aplica un golpe de puño en la nuca y un puntapié en su pierna derecha a mi asistente que le provoca que el mismo caiga al suelo, En ese momento decido suspender el partido…”.-
Que por intermedio del BOLETIN N° 3 punto 12, punto 13 y punto 14, publicado el 19 de Marzo de 2026, se corrió traslado de rigor al Ar Selenzo Facundo, Selenzo Miguel y al club Matienzo respectivamente.-
Que lamentablemente un árbitro asistente fue golpeado por un integrante del cuerpo técnico del club Matienzo.-
Que el Club Matienzo ha ejercido su derecho de defensa sobre lo sucedido, y entendiendo éste Tribunal que lo sucedido es de una gravedad absoluta, siendo responsabilidad del Club Local administrar las medidas de seguridad antes, durante y luego de finalizada la jornada tanto con la separación de espectadores, como así la de garantizar la seguridad de los árbitros.
Que en fecha 25 de Marzo, el Club Matienzo envía por mail oficial de la LNF su descargo describiendo la razón que motivó una situación de exaltación de su cuerpo técnico en dicho encuentro.-
Que se recibió un comunicado solidarizándose con la terna arbitral especialmente con el asistente N°1.-
Que se verifica mediante IPP-16-00-3013 la formación de acciones penales tendientes a investigar el hecho denunciado.-
Que el Reglamento del Torneo claramente establece las sanciones para éste tipo de conductas que como integrantes de un Tribunal Colegiado siempre deseamos no tener que juzgar.-
Que dicha acción provoco la suspensión del partido, afectando el normal desarrollo del encuentro.-
Que corresponde encuadrar la conducta en lo dispuesto en el art 267 del Reglamento de Transgresiones y penas en función del art 260 prevé sanciones severas para este tipo de conductas.-
Que el artículo 80 RTP establece las sanciones correspondientes para éste tipo de conductas.-
Que con lo expuesto hasta aquí, y en la máxima de advertir que los informes arbitrales revisten el carácter de semiplena prueba y solo pueden ser desvirtuados por medidas probatorias concluyentes que los rebatan o desestimen, éste Tribunal:
Resuelve:

1) Sancionar al Sr Selenzo Facundo DNI 39165820 Asistente del club Matienzo, partido disputado entre Matienzo vs 12 de Octubre el día 15 de Marzo de 2026 División 1°.- con 1(un) año de suspensión ART 260.-

2) Sancionar al Sr  Selenzo Miguel 41312022 AX del club Matienzo, partido disputado entre Matienzo vs 12 de Octubre el día 15 de Marzo de 2026 División 1°.-  Sancionar con 2(dos) años de suspensión ART 260.-
3) Dar por finalizado el encuentro con el resultado Matienzo 0(cero) 12 de Octubre 2(dos).-
4) Sancionar al Club Matienzo con multa de 50 ve ($.10.000 ve)  por  3 fechas, la cual deberá ser abonada a la cuenta de la Liga en un plazo perentorio de 10 días.-
5) Comunicar a Tesorería para su registro.-
6) Notifíquese por secretaría y archívese.-   


FUTSAL PRIMERA Y RESERVA

1) Situación del jugador Alonso Gerónimo DNI 46093201 jugador del club Somisa, partido disputado entre Santa Ana vs Somisa el día 29 de Marzo de 2026, División 1° FUTSAL.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

2) Situación del jugador Banegas Facundo DNI 47564839 jugador del club Santa Ana, partido disputado entre Santa Ana vs Somisa el día 29 de Marzo de 2026, División 1° FUTSAL.- Visto el informe arbitral Resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 204 RTP.-


3) Situación del jugador Garro Diego DNI 45714784 jugador del club U.P.S.R.A. partido disputado entre U.P.S.R.A. vs Los Andes División Sub23 FUTSAL.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 2(dos) fechas de suspensión ART 186 RTP.-

4) Situación del jugador Dettler Lorenzo DNI 50310483 jugador del club U.P.S.R.A. partido disputado entre U.P.S.R.A. vs Los Andes División Sub23 FUTSAL.- Visto el informe arbitral resuelve: Sancionar con 3(tres) fechas de suspensión ART 186 RTP.-
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Dr. MATIAS DOMINGUEZ– Presidente - Dr. RODRIGO SOSA – Vocal-
Dr. LEONARDO VANNI – Vocal -Dr. ALBERTO AREVALO – Vocal -
Srta. CECILIA TIMPANARO – Secretaria.
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